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Control de versiones 

 

o Versión 06/11/2017:  

 Se aclara en el manual que, para poder acceder a los servicios a través de la Sede 

Electrónica, el certificado digital que se use debe tener el mismo identificador que el 

del centro educativo del que se quiere obtener un recibo de liquidación de cuotas 

de seguro escolar o anexar la relación de alumnos matriculados. 

 
o Versión 11/10/2018: 

 Implantación del nuevo Servicio de Consulta de recibos de liquidación de cuotas de 

Seguro Escolar emitidos en la Oficina Virtual del Sistema RED y el Servicio en Sede 

Electrónica de Seguro Escolar, se adapta el Manual actual a la fecha de puesta en 

producción. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La recaudación de las cuotas del Seguro Escolar que deben abonar los estudiantes menores de 

28 años  matriculados en enseñanzas oficiales desde 3º ESO a tercer ciclo universitario  se 

efectúa a través de los centros docentes conjuntamente con el importe de la matrícula 

correspondiente al curso escolar.  Para obtener más información sobre la cotización o  

prestaciones del Seguro Escolar consulte la página web de la Seguridad Social. 

 

La Tesorería General de la Seguridad Social (en adelante TGSS) en su compromiso de  

simplificación del cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social así como de  fomentar 

la utilización efectiva de las modalidades de pago que ofrece el sistema,  y ante la dificultad 

que venían denunciando los Centros Educativos para confeccionar el boletín de cotización 

TC3/2 ”Seguro Escolar” en soporte papel,  ha considerado conveniente la creación de servicios 

que permitan la gestión electrónica de las obligaciones derivadas del Seguro Escolar,  la 

sustitución del boletín TC3/2 papel por un recibo de liquidación de cuotas de pago electrónico  

para el ingreso de las cuotas del Seguro Escolar,  y la presentación telemática de la Relación de 

alumnos matriculados directamente ante la TGSS.  

 

La implantación de estos servicios electrónicos, prevista para junio de 2017, conllevará la 

supresión del procedimiento anterior que consiste en la autoliquidación de las cuotas de Seguro 

Escolar mediante el boletín de cotización TC3/2 y la presentación simultánea de la Relación de 

Alumnos matriculados  ante las entidades financieras en el momento del ingreso de cuotas. 

Desde junio de 2017 hasta el 31/01/2018 este nuevo procedimiento se simultaneará con el 

anterior, con el fin de proporcionar a los centros educativos una fase transitoria de adaptación. 

Desde 01/02/2018 solo será posible la liquidación de cuotas de Seguro Escolar a través de un 

recibo de pago electrónico, y la presentación de la Relación de Alumnos matriculados se 

realizará directamente ante la Tesorería General de la Seguridad Social, pudiéndose realizar 

ambos trámites electrónicamente a través de dos canales: el Sistema de remisión electrónica de 

datos (Sistema RED online); y la Sede Electrónica de la Seguridad Social (SEDESS). 

 

 El acceso a través del Sistema RED online deberá realizarse por una autorización RED a la 

que previamente el centro educativo haya autorizado a realizar la gestión de ambos 

servicios. 

 El acceso a través de SEDESS se realizará por el propio centro educativo que será quien 

gestione para sí mismo ambos servicios, siempre que se identifique a través de certificado 

digital.  

 

Finalmente, con el fin de facilitar a los usuarios la consulta de los recibos de liquidación de cuotas 

de Seguro Escolar obtenidos, tanto a través de la Oficina Virtual del Sistema RED como de la 

Sede Electrónica (SEDESS), se ha creado el servicio de “Consulta de Recibos de Liquidación de 

cuotas de Seguro Escolar emitidos”.   

 

  

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/CotizacionRecaudacionTrabajadores/10721/4347
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Pensionistas/Servicios/34887/40968/41107/desc41107#DESC41107
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1.1. Descripción de los servicios 

A continuación se describe la funcionalidad de los nuevos servicios. 

 

 Emisión de Recibos de liquidación de Cuotas de Seguro Escolar.  

 Presentación Relación de Alumnos Seguro Escolar.  

 Consulta de Recibos de liquidación de cuotas de Seguro Escolar emitidos. 

 

Emisión de Recibos de liquidación de Cuotas de Seguro Escolar 

Este servicio permite al centro educativo obtener un recibo de liquidación de cuotas de 

seguro escolar para su posterior ingreso mediante pago electrónico en cualquier entidad 

financiera.  

 

El pago electrónico es una modalidad de ingreso basada en la emisión de un “Recibo de 

Liquidación de Cotizaciones” resultado del cálculo realizado por la Tesorería General de la 

Seguridad Social, según datos proporcionados por el usuario. Este recibo incorpora una 

cabecera de datos que permite realizar el ingreso mediante diferentes canales de pago 

(cajeros automáticos, banca telefónica o banca a través de Internet), además de 

presencialmente en las oficinas bancarias. 

 

El recibo de liquidación de cuotas de Seguro escolar deberá emitirse y ser ingresado dentro 

del mes natural siguiente al fin de plazo de matrícula para que sea considerado dentro de 

plazo reglamentario.  Si el recibo de liquidación se obtiene  pasado ese plazo, es decir, a 

partir del primer día del segundo mes siguiente al  fin de plazo de matrícula,  el cálculo incluirá 

los intereses que correspondan en función de la demora sobre el plazo reglamentario, 

calculados según la tasa de interés legal del dinero vigente en cada momento. 

 

En el supuesto de que centro educativo considere que proceda el cálculo sin intereses de un 

recibo de liquidación de cuotas fuera del plazo reglamentario, o quiera liquidar únicamente 

intereses correspondientes a un principal ya liquidado con anterioridad, la emisión de dicho 

recibo de liquidación se tendrá que solicitar ante la Dirección Provincial o Administración de 

la Tesorería General de la Seguridad Social, ya que no será posible obtenerlo a través de los 

servicios electrónicos. 

Presentación Relación de Alumnos Matriculados del Seguro Escolar  

Según se regula en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, 

Reglamento de Afiliación,  

“… Los centros de enseñanza donde se efectúe la matriculación, sea ordinaria o 

extraordinaria, de alumnos incluidos en el campo de aplicación del Seguro Escolar 

facilitarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la relación de alumnos 

matriculados en los mismos, dentro del mes siguiente al del cierre del respectivo plazo de 

matrícula, haciendo constar el número de la Seguridad Social, el número del documento 

nacional de identidad y el nombre y apellidos de cada alumno”.. 

 

Actualmente, los centros educativos presentan la relación de alumnos junto con el boletín de 

cotización TC3/2 cuando efectúan el ingreso de las cuotas de seguro escolar en la entidad 

financiera. 
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Cuando el centro educativo utilice para la liquidación de cuotas un recibo de pago 

electrónico no procederá la presentación de la relación de alumnos matriculados de Seguro 

Escolar ante la EE.FF cuando realice el ingreso de cuotas, sino que dicha presentación deberá 

realizarse directamente ante la Dirección Provincial o Administración de la TGSS 

correspondiente.  

 

Este nuevo servicio ofrece la posibilidad de que el centro educativo pueda efectuar dicha 

presentación de forma telemática, anexando un fichero electrónico de formato tipo texto, 

.pdf, .txt ó tipo hoja de cálculo, no pudiendo superar, en cualquiera de los casos, un tamaño 

máximo de 20 Mgb. 

 

Como consecuencia de dicha presentación se generará de forma automática y se ofrecerá 

la opción de impresión, del correspondiente justificante de presentación de la Relación de 

alumnos matriculados. 

Consulta de Recibos de liquidación de cuotas de Seguro Escolar  

Este nuevo Servicio, permite al Centro Educativo listar los recibos ya emitidos en el  Sistema y 

verificar los datos que generaron los mismos. 

 

El usuario identificara el CCC de Seguro Escolar del que realice la consulta, y el sistema le 

presentará la lista de los recibos existentes, entre los que seleccionará el recibo a consultar.  

 

La existencia de un recibo emitido no implica que haya sido ingresado, por lo que este 

Servicio no podrá utilizarse para la consulta de  las cuotas ingresadas por Seguro Escolar. 

 

Si por cualquier circunstancia el interesado quisiera abonar un recibo ya emitido,  la impresión 

del duplicado que pueda obtener a través del servicio de consulta no es válida para el 

ingreso ante una entidad financiera, por lo que en todo caso deberá generar un nuevo 

recibo a través del Servicio de Emisión de recibos. 
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2. ACCESO A LOS SERVICIOS DE LA OFICINA VIRTUAL DEL SISTEMA RED 

2.1. Requisitos de acceso a los servicios a través de Sistema RED online. 

El acceso a los servicios a través de la oficina virtual del Sistema RED (Sistema RED online), 

solo podrá realizarse por un usuario de una autorización RED (RED Internet, RED Directo ó 

Sistema Liquidación Directa), la cual previamente ha de tener asignado el código de 

cuenta de cotización (CCC) de Seguro escolar (régimen 1911) del centro educativo sobre 

el que se pretenda actuar.  Para mayor información sobre cómo iniciarse en el Sistema 

RED, obtener una autorización RED o autorizar la asignación de un CCC a una Autorización 

RED, pueden consultar la información disponible en la página web de la Seguridad Social, 

en la Sede Electrónica o  llamar al 901 50 20 50 - Atención Telefónica. 

Para entrar en el servicio de emisión de recibos de liquidación de cuotas de Seguro Escolar 

y en el de presentación relación de alumnos Seguro Escolar, en primer lugar se debe 

acceder, desde el navegador de Internet, a la página web de la Seguridad Social 

(www.seg-social.es).  

Desde esta página, pulsar sobre el icono “Acceso Sistema RED on-line” dentro del 

apartado “A un click”. 

 

 
 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/SistemaRed/incorporacionsistemared/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Masinformacion/SistemaRed/incorporacionsistemared/index.htm
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/red
http://www.seg-social.es/
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A continuación se abre una nueva ventana en la que el usuario deberá seleccionar un 

Certificado Digital, el cual ha de estar incluido en la lista de certificados admitidos. 

 

Una vez seleccionado el certificado e introducida la correspondiente contraseña el 

sistema procederá a autenticar al usuario.  

 

Tras validar el usuario y la contraseña, la pantalla que aparece en la nueva ventana del 

navegador contiene un saludo de bienvenida con el nombre del usuario y las opciones 

que tiene disponibles dentro de los “Servicios RED”, que pueden variar dependiendo de si 

el usuario es de RED Directo o de RED Internet. 

 

 
 

Si se selecciona “Cotización Seguro Escolar”, opción incluida en “Cotización On Line”, 

aparecerá una nueva pantalla con todos los servicios disponibles dentro de dicha opción.   

 

 

http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/146865.pdf
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2.2. Emisión de Recibos de liquidación de Cuotas de Seguro Escolar. 

Dentro de “Cotización Seguro Escolar” se seleccionará el servicio “Emisión de recibo de 

liquidación de cuotas de Seguro Escolar” para que, el usuario del Sistema RED pueda 

solicitar la emisión del recibo de liquidación de cuotas de Seguro Escolar. 

 

 

 

Una vez seleccionado el mismo se mostrará la siguiente pantalla donde se mostrarán las 

autorizaciones asociadas al usuario que se ha identificado en el sistema.  
 

 

 

El Usuario deberá seleccionar la autorización con la desea trabajar y pulsar “Continuar”.  

 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario de una única autorización  accederá 

directamente a la pantalla siguiente para introducir datos.   
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Todos los datos a introducir son obligatorios  

 CCC. Código Cuenta de Cotización del centro docente del que se quiere emitir el 

recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar y que debe corresponder al 

régimen de seguro escolar (Régimen 1911).  

o Si se introduce un CCC incorrecto se mostrará el siguiente error. 
 

 

o Si se introduce un código de cuenta de cotización que no esté asignado a la 

autorización se muestra el siguiente error. 
 

 
 

 Curso Académico. Se consignará el curso académico para el que se quiere emitir 

el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar, como periodo “desde – 

hasta” y formato MMAAAA – MMAAAA, donde MM es mes y AAAA año. Se admitirá 

período de liquidación plurianual. La fecha desde ha de ser inferior o igual a la 

fecha hasta, en caso contrario se informará un error. 

 Fin Plazo Matrícula. Se consignará la fecha fin de plazo matrícula con formato 

MMAAAA, donde MM es mes y AAAA es año. Esta fecha deberá estar 

comprendida dentro del periodo del curso académico, en caso contrario se 

mostrará error. 
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 Número Alumnos. Se consignará el número de alumnos por los que se quiere emitir 

el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar. 

 

Una vez que los datos introducidos sean correctos se pulsará “Continuar”. 

 
 

A continuación se muestran,  en la siguiente pantalla, los datos del recibo que se va a 

emitir. 
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Si ya se hubiera emitido un recibo de liquidación con los mismos datos, el sistema nos 

mostraría, en esa misma pantalla el siguiente mensaje. 

 

 
 

Este aviso no impide se genere un nuevo recibo de liquidación de cuotas de seguro 

escolar. 

 

Si se pulsa “Aceptar” se mostrará la siguiente pantalla desde la que se accederá al recibo 

de liquidación que se ha generado.  

 

Si se comprueba que los datos no son correctos y se desea volver a la pantalla anterior se 

pulsará “Atrás”. 

 

 
 

Al posicionarse sobre “Recibo de liquidación” y pinchar sobre dicho icono aparecerá el 

recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar en formato .pdf para su impresión. 

 

Con este documento se efectuará el ingreso de las cuotas de Seguro Escolar, mediante 

pago electrónico, en cualquier entidad financiera. 
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EJEMPLO DE RECIBO DE LIQUIDACIÓN. 
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2.3. Presentación Relación de Alumnos Seguro Escolar 

Dentro de la oficina virtual del Sistema RED, en la opción de “Cotización Online” – 

“Cotización Seguro Escolar” se seleccionará el servicio “Presentación de la Relación de 

Alumnos de Seguro Escolar” para que, el usuario del Sistema RED pueda presentar 

telemáticamente la relación de alumnos de Seguro Escolar. 

 

 
 

La presentación de la Relación de Alumnos se configura como un servicio dirigido a 

aquellos usuarios de una autorización RED que tengan asignado códigos de cuenta de 

cotización (CCC) de Seguro Escolar.  

A través de este servicio el usuario RED podrá presentar la relación de alumnos de Seguro 

Escolar matriculados, adjuntando un fichero con dicha relación.  

Una vez seleccionado el servicio y si el usuario tiene varias autorizaciones asociadas éstas 

se mostrarán en pantalla para seleccionar mediante doble clic aquella con la que se 

desea acceder al servicio. 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario de una única autorización  accederá 

directamente a la pantalla siguiente para introducir datos.  
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Todos los datos a introducir son obligatorios  

 CCC. Código Cuenta de Cotización del centro docente del que se quiera 

presentar la correspondiente relación de alumnos y que corresponda al régimen de 

seguro escolar (Régimen 1911).  

o Si se introduce un CCC incorrecto se mostrará el siguiente error. 
 

 
 

o Si se introduce un código de cuenta de cotización que no esté asignado a la 

autorización se muestra el siguiente error. 

 

 
 

 Curso Académico. Se consignará el curso académico para el que se quiere emitir 

el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar, como periodo “desde – 

hasta” y formato MMAAAA – MMAAAA, donde MM es mes y AAAA año. Se admitirá 

período de liquidación plurianual. La fecha desde ha de ser inferior o igual a la 

fecha hasta, en caso contrario se informará un error. 

 Fin Plazo Matrícula. Se consignará la fecha fin de plazo matrícula con formato 

MMAAAA, donde MM es mes y AAAA es año. Esta fecha deberá estar 

comprendida dentro del periodo del curso académico, en caso contrario se 

mostrará error. 

 Número Alumnos. Se consignará el número de alumnos de la relación que se va a 

presentar.  

 Relación de Alumnos: Campo donde tendrá que anexarse el fichero con la 

relación de alumnos. Dicho fichero electrónico podrá tener formato tipo texto 

(tratamiento de textos, .pdf o .txt) ó tipo hoja de cálculo, no pudiendo superar, en 

cualquiera de los casos, los 20 Mgb. 

 

Una vez que los datos introducidos sean correctos se pulsará “Continuar” y se mostrará una 

pantalla con el detalle de los datos introducidos. 
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Si se comprueba que los datos no son correctos y se desea volver a la pantalla anterior se 

pulsará “Atrás”. 

 

Si se pulsa “Aceptar” se mostrará la siguiente pantalla en la que nos confirman se ha 

presentado la relación de alumnos y se ofrece la posibilidad de obtener, si se desea, un 

justificante de dicha operación. 
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Si se marca “Justificante” el sistema facilitará al usuario un justificante de presentación de 

la relación de alumnos matriculados donde figurarán los “Datos de la Autorización” que ha 

realizado dicha presentación a través del Sistema RED, los “Datos del Centro Educativo” 

del que se ha anexado la relación de alumnos y “Datos de la Presentación” donde 

figurará el nombre del fichero anexado y fecha y hora de la presentación. 

 

EJEMPLO DE JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE ALUMNOS. 
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2.4. Consulta de Recibo de Liquidación de cuotas de Seguro Escolar  

Dentro de la oficina virtual del Sistema RED, en la opción de “Cotización Online” – 

“Cotización Seguro Escolar” se seleccionará el servicio “Consulta de recibos de liquidación 

de cuotas de Seguro Escolar emitidos”, mediante el que el usuario del Sistema RED podrá  

visualizar en pantalla todos aquellos recibos de liquidación de cuotas ya emitidos para un 

código de cuenta de cotización. 

 

 
 

Una vez seleccionado el servicio y si el usuario tiene varias autorizaciones asociadas, éstas 

se mostrarán en pantalla para seleccionar aquella con la que se desea acceder al 

servicio. Una vez seleccionada la autorización se accederá a la pantalla de inclusión de 

datos. 

 

 
 

En caso de que quien realice la consulta sea usuario de una única autorización  accederá 

directamente a la pantalla siguiente para introducir datos.  
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Si el CCC que se introduce es incorrecto se mostrará el siguiente error. 
 

 

Si se introduce un código de cuenta de cotización que no esté asignado a la autorización 

se muestra el siguiente error. 

 

 
 

Si los datos de código de cuenta de cotización introducidos son correctos y se pulsa 

continuar, se accede a la siguiente pantalla  donde se mostrarán todos los  recibos de 

liquidación de cuotas de Seguro Escolar que se han emitido para el Código de Cuenta de 

Cotización consultado. 

 

Los datos que muestra en la consulta son “Curso Académico”, “Fin Plazo Matrícula”, “Nª 

Alumnos”, “Fecha Emisión” e “Importe a Ingresar”, si se quiere el detalle de alguno de los 

recibos mostrados en pantalla se deberá seleccionar el recibo a consultar. 
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Una vez se marque el recibo de liquidación de cuotas de Seguro Escolar que se quiere 

consultar, se pulsará “Continuar” y se accederá a la siguiente pantalla donde se muestran 

los conceptos económicos e importes del recibo de liquidación emitido. 
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Este documento no es válido para su presentación ante las entidades financieras; en el 

caso de que el usuario desee realizar un pago con los mismos datos, deberá utilizar el 

Servicio de Emisión de Recibos, generando uno nuevo, con la cabecera de pago 

electrónico correspondiente, para su ingreso en la Entidad Financiera. 

3. ACCESO A LOS SERVICIOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA 

3.1. Requisitos de acceso a los servicios a través de SEDESS 

Para acceder a los servicios en SEDESS es necesario que el centro educativo esté en 

posesión de un certificado digital de persona física o certificado digital de representante 

(persona jurídica) y que actúe en nombre propio, es decir, el Identificador (NIF/DNI) del 

certificado digital con el que se accede a los servicios debe coincidir con el Identificador 

(NIF/DNI) del Centro Escolar del que se quiere obtener el recibo de liquidación de cuotas 

de seguro escolar o del que se quiere adjuntar la relación de alumnos. 

 

El certificado digital deberá estar incluido en la lista de certificados admitidos, así mismo se 

deben cumplir el resto de requisitos técnicos. 

 

Los servicios se encuentran disponibles en el apartado “Empresas”–“Otros Procedimientos” 

de la Sede Electrónica (SEDESS).  
 

 Seguro Escolar - Emisión de Recibo de liquidación de Cuotas.  

 Seguro Escolar - Presentación de la Relación de Alumnos matriculados. 

 Seguro Escolar – Consulta de Recibos de liquidación de cuotas emitidos. 

 

 
 
 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/wcm/connect/sede/6e59bcdd-542a-4655-8fe4-b356a330ac94/146831.pdf?MOD=AJPERES&CVID=
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/RequisitosTecnicos/!ut/p/z1/pZRLc5swFIV_SxcsZV1JPLsjGdcOMfU4CbVh4xEgHo15BKhx-usr25lJpq0hM2bDSKN77tF3OeAAb3BQ8n2e8i6vSr6Taz_Qt4zoKrGALGZwNwXbc-89i60YOBpenw7AhccGHAzX_8ABDqKyq7sM-62IxTaqyk6UeVy1Chw3F
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/!ut/p/z1/hY5LC8IwEIR_i4dcu1uqYr0VEakP0EOx5iKpxjYSk5Ks7d-3VC-Cj70sO3wzs8AhB25Eo0pByhqhu_vAx8coHA_DGMP1AtM5JtlmlcXRLsI4hH0P4JdJEPg_P_-N4Av4UbEEXmpbPN9NTBFNSuBOXqSTLri7Tq6I6ilDhm3bBrV1JHTgPUNlyAkjyfttLzKsX3tmDUkjz9YxJIapUSdlP-VX1hPkb7lQ33K8jnSzTgaDB3IcJ7o!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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3.2. Seguro Escolar - Emisión de Recibo de liquidación de Cuotas. 

El servicio de emisión de recibo de liquidación de cuotas se configurará como un servicio 

dirigido a usuarios de la SEDES que les permitirá obtener un recibo de liquidación para 

efectuar el ingreso de las cuotas de Seguro Escolar. 

 

En ningún caso se permitirá obtener un Recibo de Liquidación de Cuotas de un CCC con 

IPF/NIF distinto al del certificado digital con el que se accede. 

 

Cuando se selecciona el servicio, se mostrará al pinchar en “mas información”, por un 

lado, una breve descripción del mismo, y por otro, aspectos del trámite al que se va a 

acceder y que pueden ser de interés para el usuario como son “a quién va dirigido”, “qué 

permite realizar”, “qué necesita para realizarlo” …; también se indica la forma de acceso 

al servicio, en este caso el acceso se realizará únicamente con certificado digital. 
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Pinchando sobre el icono de Certificado Digital se accederá a una pantalla para 

seleccionar el certificado con el que se quiere trabajar; una vez seleccionado se 

accederá al servicio.  

 

Una vez que se accede al servicio aparece la siguiente pantalla donde en la parte 

superior aparecerán los datos del titular del certificado digital con el que se ha accedido 

al servicio y en la parte inferior los campos a rellenar. 

 

 
 

Todos los datos a introducir son obligatorios. 

  

 CCC. Código Cuenta de Cotización del centro docente del que se quiere emitir el 

recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar y que debe corresponder al 

régimen de seguro escolar (Régimen 1911).  

o Si se introduce un CCC incorrecto o inexistente se mostrará el siguiente error. 

 

 
 

o Si se introduce un código de cuenta de cotización que no corresponde al 

certificado con el que se ha accedido (si el DNI/NIF del certificado con el que 

se accede no corresponde con el DNI/NIF del CCC sobre el que se quiere 

realizar la gestión) se muestra el siguiente error 
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 Curso Académico. Se consignará el curso académico para el que se quiere emitir 

el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar, como periodo “desde – 

hasta” y formato MMAAAA – MMAAAA, donde MM es mes y AAAA año. Se admitirá 

período de liquidación plurianual. La fecha desde ha de ser inferior o igual a la 

fecha hasta, en caso contrario se informará un error. 

 Fin Plazo Matrícula. Se consignará la fecha fin de plazo matrícula con formato 

MMAAAA, donde MM es mes y AAAA es año. Esta fecha deberá estar 

comprendida dentro del periodo del curso académico, en caso contrario se 

mostrará error. 

 Número Alumnos. Se consignará el número de alumnos por los que se quiere emitir 

el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar. 

 

Una vez que se han introducido los datos se pulsará “Continuar” 

 

 
 

A continuación se muestran,  en la siguiente pantalla, los datos del recibo que se va a 

emitir. 
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Si ya se hubiera emitido un recibo de liquidación con los mismos datos, el sistema nos 

mostraría, en esa misma pantalla el siguiente mensaje.  

 

 
 

Este aviso no impide se genere el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar que se 

está emitiendo. 

 

Si se pulsa “Aceptar” se mostrará la siguiente pantalla desde la que se accederá al recibo 

de liquidación que se ha generado. 
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Al posicionarse sobre “Recibo de liquidación” y pinchar aparecerá el recibo de liquidación 

de cuotas de seguro escolar en formato .pdf para su impresión. 

 

Con este documento se efectuará el ingreso de las cuotas de Seguro Escolar, mediante 

pago electrónico, en cualquier entidad financiera 
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EJEMPLO DE RECIBO DE LIQUIDACIÓN. 
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3.3. Seguro Escolar – Presentación de la Relación de Alumnos matriculados. 

La presentación de la Relación de Alumnos se configurará como un servicio dirigido a 

usuarios de la SEDES que les permitirá anexar un fichero con la relación de alumnos 

matriculados.  

El acceso se realizará al igual que para la emisión del recibo de liquidación de cuotas de 

seguro escolar a través de la SEDESS/Empresas/Otros Procedimientos. 

Cuando se selecciona el servicio, se mostrará al pinchar en “Más información”, por un 

lado, una breve descripción del mismo, y por otro, aspectos del trámite al que se va a 

acceder y que pueden ser de interés para el usuario como son “a quién va dirigido”, “qué 

permite realizar”, “qué necesita para realizarlo” …; también se indica la forma de acceso 

al servicio, en este caso el acceso se realizará únicamente con certificado digital. 
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Pinchando sobre el icono de Certificado Digital se accederá a una pantalla para 

seleccionar el certificado con el que se quiere trabajar; una vez seleccionado se 

accederá al servicio.  

 

Una vez que se accede al servicio aparece la siguiente pantalla donde en la parte 

superior aparecerán los datos del titular del certificado digital con el que se ha accedido 

al servicio y en la parte inferior los campos a rellenar. 

 

 
 

Todos los datos a introducir son obligatorios  

 CCC. Código Cuenta de Cotización del centro docente del que se quiera 

presentar la correspondiente relación de alumnos y que corresponda al régimen de 

seguro escolar (Régimen 1911).  

Si el IPF (Identificador Persona Física) del CCC introducido no coincide con el del 

certificado digital con el que se está efectuando el acceso se mostrará el siguiente 

mensaje de error: “USUARIO NO TITULAR DE CCC DE SEGURO ESCOLAR” y se 

impedirá continuar. 

 

o Si se introduce un CCC incorrecto o inexistente se mostrará el siguiente error. 

 

 
 

o Si se introduce un código de cuenta de cotización que no corresponde al 

certificado con el que se ha accedido (si el DNI/NIF del certificado con el que 

se accede no corresponde con el DNI/NIF del CCC sobre el que se quiere 

realizar la gestión)  se muestra el siguiente error. 
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 Curso Académico. Se consignará el curso académico para el que se quiere emitir 

el recibo de liquidación de cuotas de seguro escolar, como periodo “desde – 

hasta” y formato MMAAAA – MMAAAA, donde MM es mes y AAAA año. Se admitirá 

período de liquidación plurianual. La fecha desde ha de ser inferior o igual a la 

fecha hasta, en caso contrario se informará un error. 

 Fin Plazo Matrícula. Se consignará la fecha fin de plazo matrícula con formato 

MMAAAA, donde MM es mes y AAAA es año. Esta fecha deberá estar 

comprendida dentro del periodo del curso académico, en caso contrario se 

mostrará error. 

 Número Alumnos. Se consignará el número de alumnos de la relación que se va a 

presentar. 

 

Una vez que los datos introducidos sean correctos se pulsará “Continuar” y se mostrará una 

pantalla con el detalle de los datos introducidos. 

 

 
 

 

Si se comprueba que los datos no son correctos y se desea volver a la pantalla anterior se 

pulsará “Atrás”. 

 

Si se pulsa “Aceptar” se mostrará la siguiente pantalla en la que nos confirman se ha 

presentado la relación de alumnos y se ofrece la posibilidad de obtener, si se desea, un 

justificante de dicha operación.  

 



 Manual Servicios Electrónicos Gestión Seguro Escolar 

   
 

 

     32 

 

En el justificante figurarán los “Datos del Centro Educativo” del que se ha anexado la 

relación de alumnos y “Datos de la Presentación” donde figurará el nombre del fichero 

anexado y fecha y hora de la presentación. 
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EJEMPLO DE JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE ALUMNOS. 
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3.4. Seguro Escolar – Consulta de recibos de liquidación cuotas emitidos. 

El servicio de consulta de recibos de liquidación de cuotas emitidos se configura como un 

servicio dirigido a usuarios de la SEDESS que les permitirá consultar los recibos de liquidación 

de cuotas de Seguro Escolar obtenidos por un Centro Educativo.  

 

El acceso se realizará al igual que para la emisión del recibo de liquidación de cuotas de 

seguro escolar a través de la SEDESS/Empresas/Otros Procedimientos 

 

Cuando se selecciona el servicio, se mostrará al pinchar en “Más información”, por un 

lado, una breve descripción del mismo, y por otro, aspectos del trámite al que se va a 

acceder y que pueden ser de interés para el usuario como son “a quién va dirigido”, “qué 

permite realizar”, “qué necesita para realizarlo”…; también se indica la forma de acceso al 

servicio, en este caso el acceso se realizará únicamente con certificado digital. 
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Una vez que se accede al servicio aparece la siguiente pantalla donde en la parte 

superior aparecerán los datos del titular del certificado digital con el que se ha accedido 

al servicio y en la parte inferior los campos a rellenar. 

 

 
 

Hay que introducir el CCC. Código Cuenta de Cotización del centro docente del que se 

quieren consultar los recibos emitidos para el régimen de seguro escolar (Régimen 1911).  

Si el IPF (Identificador Persona Física) del CCC introducido no coincide con el del 

certificado digital con el que se está efectuando el acceso se mostrará el siguiente 

mensaje de error: “USUARIO NO TITULAR DE CCC DE SEGURO ESCOLAR” y se impedirá 

continuar. 

 

o Si se introduce un CCC incorrecto o inexistente se mostrará el siguiente error. 

 

o Si se introduce un código de cuenta de cotización que no corresponde al certificado 

con el que se ha accedido (si el DNI/NIF del certificado con el que se accede no 

corresponde con el DNI/NIF del CCC sobre el que se quiere realizar la gestión)  se 

muestra el siguiente error. 

 
 

Una vez que los datos introducidos sean correctos se pulsará “Continuar” y se mostrará una 

pantalla con el detalle de los recibos emitidos. En esta pantalla se deberá seleccionar el 

recibo que se desee consultar y se dará a “Continuar”. 
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Si se comprueba que los datos no son correctos y se desea volver a la pantalla anterior se 

pulsará “Atrás”. 

 

Si se pulsa “Continuar” se mostrará la siguiente pantalla en la que nos presentara el detalle 

de los conceptos económicos e importes del recibo solicitado. 

 

 


